
 

 

 

 

ACTA SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO  

ESCUELA DE FORMACIÓN DE TECNÓLOGOS 
 

 

CONSEJO DIRECTIVO ESFOT 

SESIÓN ORDINARIA 

12 de marzo 2020 

ACTA No. 08 
  

El día jueves 12 de marzo de 2020 a las 10H50 horas se instala la sesión ordinaria de Consejo Directivo, 

con la presencia de los siguientes miembros, MSc. Mónica Vinueza, Directora, quien la preside, MSc. Carlos 

Romo, Subdirector, MSc. Marina Vintimilla, representante de la Facultad de Ingeniería en Sistemas, Dr. 

Fernando Pantoja, representante de la Facultad de Ingeniería Mecánica, MSc. Fernando Flores, 

representante de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica y la Ing. Maritza Rosero, quien actúa 

como secretaria. 

 

Se da lectura y se pone en consideración el orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y Aprobación del acta de sesión de Consejo Directivo del 05 de marzo de 2020. 

2. Análisis de tutorías personalizadas a estudiantes de carreras de créditos. 

3. Varios. 

Se realiza un cambio en el orden del día y se trata como primer punto el Análisis de tutorías 

personalizadas a estudiantes de carreras de créditos. 

 

PUNTO 1.  Análisis de tutorías personalizadas a estudiantes de carreras de créditos. 

 

Ingresan como invitados los docentes Santiago Guerra, Byron Loarte, Alan Cuenca y Leandro Pazmiño, 

los cuales exponen a Consejo Directivo el resultado de las Tutorías realizadas el 05 y 06 de marzo de 

2020 a los estudiantes de cuarto, quinto y sexto nivel de las carreras de créditos de la Escuela de 

Formación de Tecnólogos. 

 

Se dan a conocer varias situaciones que presentan los estudiantes en ciertos temas académicos como 

son: prácticas preprofesionales, culminación del idioma extranjero, Unidad de Titulación, pérdida de 

asignaturas y Transición de estudiantes a las carreras (RRA) Tecnología Superior. Adicionalmente, los 

docentes indican a Consejo Directivo las posibles soluciones que se pueden tener para los casos críticos 

que presenten ciertos estudiantes, como son eliminación de pre-requisitos de asignaturas, eliminación 

de pisos y techos de materias, oferta de asignaturas y horarios posibles, apertura de asignaturas que son 

comunes de las carreras, entre otros. 

 

Una vez analizada la información de las tutorías de los estudiantes de las carreras de créditos y buscando 

el beneficio académico estudiantil, Consejo Directivo resuelve:  

 

No. 023.12-03-2020.- Tomar las acciones pertinentes tendientes a conseguir que los estudiantes puedan 

avanzar a Titulación sin contratiempos, con el objetivo de finalizar la malla curricular de manera adecuada. 
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PUNTO 2. Lectura y Aprobación del acta de sesión de Consejo Directivo del 05 de marzo de 2020. 

 

Se da lectura al acta de sesión de Consejo Directivo del 05 de marzo de 2020 y al respecto se resuelve:  

 

 

PUNTO 3.  Varios. 

 

- De acuerdo a la solicitud de autorización de contratación de dos docentes ocasionales a Vicerrectorado 

de Docencia; Consejo Directivo establece los perfiles de los docentes solicitados, un perfil para la carrera 

de Tecnología Superior en Electromecánica y el otro perfil para la carrera de Tecnología Superior en 

Agua y Saneamiento  Ambiental. Al respecto se resuelve: 

 

 

No. 024.12-03-2020.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria del 05 de marzo de 2020 con las observaciones 

incorporadas. 

No. 025.12-03-2020.- Establecer los perfiles siguientes: 

PERFIL DE CONTRATACIÓN DOCENTE - ASA 

• Ingeniero(a) Ambiental con Maestría en el Área Ambiental.  

• Deseable con experiencia de trabajo en Educación y Desarrollo Comunitario y en ensayos 

microbiológicos en el Área Ambiental. 

• Experiencia en Docencia Universitaria, al menos 1 año. 

• Presentar la coevaluación de los dos últimos semestres en Instituciones de Educación 

Superior. (Requisito indispensable) 

PERFIL DE CONTRATACIÓN DOCENTE - EM 

El perfil profesional sería el siguiente: 

• Ingeniero Mecánico (título de tercer nivel registrado en la Senescyt) 

• Experiencia docente universitaria mínima 1 año 

• Experiencia laboral mínima 1 año, en el área de su formación. 

• Título de cuarto nivel registrado en la Senescyt 

• Maestría afines en cualquiera de los siguientes campos de conocimiento: 

o Energía Solar 

o Eficiencia Energética 

o Energías alternativas 

o Automatización 

• Presentar la coevaluación de los dos últimos semestres en Instituciones de Educación 

Superior. (Requisito indispensable) 
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- La Ing. Mónica Vinueza menciona el tema de una propuesta realizada por la Comisión Académica del 

Subdecanato de la FIEE en la cual  se analiza el reconocimiento de la Unidad de Titulación para el 

período de inicio de la transición al régimen créditos horas. 

 

Se sugiere a los miembros de Consejo Directivo revisar la información para ser tratada en una próxima 

reunión. 

 
 
 
 
Culmina la sesión a las 13H00. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Ing. Mónica Vinueza M.Sc. Ing. Maritza Rosero 
DIRECTORA Secretaria 
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